
 

 
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 5 

Teléfono: 8896238  Fax 8896238 
www.cali.gov.co 

**RAD_S** 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

TRD: *TRD_S* 

Rad. Padre: *RAD_E_PADRE*  
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

 
 

Rad. 76-001-31-10-001-2018-00040-00 
 
 

 
 

 
Respecto del caso de la referencia, me permito enviar estudio socio-familiar realizado en 
esta comisaria de la señora Ana Milena Delgado Zamora. 

 
 

 
Atentamente. 

 

 
 

 
 

 

LUZ ADRIANA CASTAÑO CUELLAR 
Comisaria Cuafrta de Familia 

El Guabal 
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INFORME DE VALORACIÓN SOCIOFAMILIAR 

DE VERIFICACIÓN DE DERECHOS 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

• INFORMACIÓN GENERAL 

 
Autoridad administrativa solicitante: Dra. Luz Adriana Castaño, Comisaria Cuarta de 

Familia 
 

Profesional que realiza la valoración: Olga Lucia Valencia Betancourth, Trabajadora 

Social 

 

✓ INFORMACIÓN DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 
 

Nombre completo: ANGELA MARIA LÓPEZ DELGADO 

Edad: 12 años 

Sexo: Femenino 

Persona o Familiar de contacto: ANA MILENA DELGADO ZAMORA, Progenitora, C,C 

31.984.895 de Cali V., 

 

✓ MOTIVO DE INGRESO Y DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN. 

  

El día 20 de Marzo del 2020 se recibió remitido del Juzgado 1° de Familia de Cali Valle, 
para tramite de Violencia Intrafamiliar, se indico que en el Juzgado cursa proceso de 
visitas con el señor Luis Carlos López, la señora Ana Milena manifiesta  que estuvieron 

casados y se divorciaron hace mas de 15 años, a los 4 años años de divorciados volvieron  
a convivir por 6 meses y en ese lapso fue entregada la niña Angela Maria, de 15 meses 
de nacida, , en el 2018, tramitaron PARD en la Comisaria de Siloe por visitas, el señor 

Luis Carlos tiene visitas vigiladas, pero la niña no lo reconoce como padre, los afectos   
de la niña son para el señor Jorge Enrique Tejada, manifiesta la señora Ana Milena 

desconocer el presente tramite ya que el señor Luis Carlos lo que quiere es que la niña 
conozca y comparta con la madre biológica y hermana quien es hija biológica de  
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 el, el señor Luis Carlos, manifiesta ademas que no pasa cuota alimentaria,que en un 

principio  tenia que pasar $700.000, luego solicitó rebaja y por Juzgado se la tazaron en 
$400,000, Tienen valoración por Psiquiatría En Medicina Legal, manifiesta no tener 
ningún contacto  físico con el señor Luis Carlos López, que solo le enviá  correos 

electrónico   manifestando que quiere  que la niña se reúna  con la familia Biológica. 
 

A solicitud de la Comisaria Cuarta de Familia, Dra. Luz Adriana Castaño Cuéllar, y  en 
cumplimiento del artículo 1 de la Ley 1878 del 9 de enero de 2018, por medio de la cual 
se modifica algunos artículos de la Ley 1098 de 2006; se dispone la valoración inicial del 

entorno familiar, redes vinculares e identificación de elementos protectores y de riesgo 
para la garantía de derechos de la niña ANGELA MARIA LÓPEZ DELGADO. 

 
✓ DINÁMICA FAMILIAR 
 

Los señores Ana Milena delgado y luis Carlos López, son casados, durante la convivencia  
no pudieron engendrar hijos biológicos por lo que decidieron hacer solicitud de adopción 

ante el ICBF pero por problemas en la relación de pareja se separaron y a los 4 años de 
divorcio les indicaron en el ICBF, que la solicitud de adopción había sido aceptada por lo 
que decidieron darse la oportunidad con el fin de brindarle un hogar a la niña,  pero solo 

6 mese después se separaron definitivamente,  posteriormente a la  separación la señora 
Ana Milena reinicio una relación sentimental con el señor jorge enrique tejada, quien es 

la persona que la ha apoyado con la crianza de su hija,  por tal motivo es al señor jorge 
enrique a quien Angela Maria identifica como figura paterna y y le dice papá, actualmente 
la señora Ana Milena reside solo con su hija se encuentra desempleada, por a la 

pandemia, ademas debido a la situación de stress le ha generado a la señora ana milena  
problemas de salud entre ellos parálisis, lo que dificulta aun mas su ubicación laboral, la 

señora ana milena manifiesta que el señor Luis Carlos vive actualmente con la supuesta 
madre biológica de su hija  Angela  Maria,  y pretende que la niña  conozca  a la pareja 
actual de su padre adoptivo que según el señor lópez es su madre biológica,  así como a 

sus hermanos .   
 

 
✓ FACTORES DE VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD  
 

Después de realizado el proceso de verificación de derechos a la luz del artículo 52 de la 
ley 1098 del 2006, Código de Infancia y Adolescencia (Modificación Art. 1 de la ley  
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 1878 de 2018), el equipo interdisciplinario de la Comisaria Cuarta de Familia encuentra 

según el perfil de vulnerabilidad y negatividad, que la beneficiaria ANGELA MARIA 
LÓPEZ DELGADO cuenta con: 
 

 
Factores de Generatividad: 

 

• Cuenta con documento de identidad acorde a su edad, 

• Se encuentra vinculada al sistema de salud  en el Régimen contributivo como be-

neficiaria. 

• Se encuentra vinculada al sistema educativo 

• Tiene garantizado el derecho a la alimentación, a la recreación y a una vivienda 

digna, entre otros. 

• Cuenta con el apoyo y vinculación afectiva con su progenitora  . 

Amenaza o Vulneración: 
 
Es de anotar que en la entrevista no se identificó como factor de riesgo o situación que 

amenace los derechos de la niña ANGELA MARIA LÓPEZ DELGADO, ya que cuenta con 
los cuidados de su progenitora quien tiene su custodia, la niña continua vinculada a un 
grupo familiar que le proporciona los elementos básicos para su vida, si su padre adoptivo 

no se encuentre viviendo con ella,  la mamá si le procura una calidad de vida adecuada. 
 

9. CONCEPTO VALORACIÓN SOCIO FAMILIAR 
 
Realizada la verificación de derechos de Angela Maria López Delgado, se identifica que 

se encuentra en una familia nuclear,  en el marco de la dinámica familiar se identifica en 
la señora Ana Milena, quien es la principal cuidadora, con un manejo de pautas de crianza 

adecuadas, así como habilidades parentales frente al cuidado, la protección y educación 
de la niña,  reconocida como figura de autoridad, establece reglas, normas y limites que 
la niña acata, las relaciones familiares se identifican como conflictivas entre los padres 

de Angela Maria. 
El distanciamiento que presento el señor López según lo manifestado por la madre de la 
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 Delgado no permitió que Angela Maria generara una identificación paterna con el señor 

Luis Carlos, y ahora con la pretensión del señor Luis Carlos de que Angela Maria conozca 
su madre biológica, lo que a la luz de la ley y de sana conciencia psicología no es 

procedente ya que al ser entregada en adopción Angela Maria entro a formar parte de un 
grupo familiar  que es parte de su desarrollo y con el cual ha generado empatía y afectos. 
Es importante establecer que con la adopción se  determina uno de los derechos básicos 

de todo niño que es el derecho a una familia, cuando la familia biológica no puede 
proporcionarle los cuidados necesarios para vivir y desarrollarse en su propio seno, por 

lo que tratar que un niñ@ que ya genero un vinculo con un grupo familiar se aleje de los 
mismos o se pretenda que restablezca ese vinculo con su familia de origen sin tener pleno 
conocimiento que la familia de origen tenga o quiera proporcionarles los cuidados y el 

amor o este en condiciones de recibirla, por este motivo es que la reserva de identidad 
en los proceso de adopción dura 20 años que es el tiempo prudente para que un adoptado 

tenga la conciencia suficiente para aceptar o no las condiciones que dieron lugar a la 
declaración de adoptabilidad y ademas es de tener en cuenta que en este caso Angela 
Maria ni siquiera reconoce al señor Luis Carlos López que fue en un principio la persona 

que acogió su rol de padre dentro de la adopción, es difícil aceptar una persona que se 
dice ser su madre biológica cuando sus afectos y su imagen de familia y de arraigo esta 

en la señora Ana Milena Delgado.  Lo anterior deja al descubierto  que mas que violencia 
al interior del hogar donde se encuentra viviendo Angela Maria con su familia adoptiva se 
pude  establecer que el hecho que el señor Luis Carlos quiera o pretenda que la  niña 

Angela Maria  comparta y conozca a una persona que a la luz de la sana critica no tiene 
ningún vinculo con ella,   pues al darla en adopción desaparece de todo espacio de la 

vida de la niña  y el reaparecer de un momento a otro y alejarla de lo que para la niña es 
su verdadero grupo familiar puede catalogarse como un hecho violeto de afectación 
psicológica. 

 
10. FIRMA DEL INFORME 

 
 
 

 
OLGA LUCIA VALENCIA BETANCOURTH 
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